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OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General 
de Medios de Comunicación 

Social
Inscripción en el Registro de Empresas 

Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Periodís
ticas, se hace pública la solicitud de ins
cripción en dicho Registro de la publica
ción «Indiscreta, la revista de los famosos 
y ias estrellas», a fin de que los que se 
consideren interesados puedan examinar 
en las oficinas del Registro de la Subdi
rección General de Empresas y Activida
des de Comunicación Social, sitas, actual
mente, en el paseo de la Castellana, 118, 
piso l.°, Madrid-16, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar de la publi
cación de este anuncio, cuantos datos y 
documentos del expediente estimen conve
niente conocer.

Empresa solicitante: «Ediciones Conti
nentales, S. A.».

Inscrita en el Registro de Empresas Pe
riodísticas con el número 2.929, Sección 
Personas Jurídicas, tomo 40.

Domicilio: Calle Sestao, 3, polígono «La 
Estación», Pinto (Madrid).

Título de la publicación: «Indiscreta, la 
revista de los famosos y las estrellas».

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Semanal.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Revista clj información 
general dedicada a la mujer con secciones 
de belleza, cocina, decoración, bricolaje, 
televisión, moda, etc.

Director: Don José Ilario Font.
Clasificación según Real Decreto 3471/ 

1977, de 16 de diciembre: Interés general.
Madrid, 12 de julio de 1984.—El Subdi

rector general.—13.680-C.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Periodís
ticas, se hace pública la solicitud de ins
cripción en dicho Registro de la Empresa, 
«Edicions del País Valencia, S. A.», a 
fin de ios que se consideren interesados 
puedan examinar en las oficinas del Re
gistro de la Subdirección General de Em
presas y actividades de Comunicación So
cial, sitas, actualmente, en el paseo de la 
Castellana, 118, piso l.°, Madrid 16, duran
te el plazo de veinte días hábiles, a con
tar de la publicación de este anuncio, 
cuantos datos y documentos del expedien
te estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Edicions del País Valenciá, S. A ».

Domicilio: Avenida Barón de Carcer, 40, 
13.a, Valencia.

Capital social: 5.000.000 de pesetas.
Consejo de Administración: Presidente: 

Don Rafael Mansanet Solanas. Secretario: 
Don Caries Jorro Fort. Vocales: Doña Rosa 
Raga Gil, don José Luis España Marsal 
y don Elíseo Climent Corberá.

Titulo: «El Temps».
Lugar de aparición: Valencia.
Periodicidad: Semanal.

Objeto, finalidad y principios que ins
piran la publicación: Información general.

Director: Francesc Pérez Moragón.
Clasificación según Real Decreto 3471/ 

1977, de 16 de diciembre: Interés general.

Madrid, 20 de julio de 1984.—El Subdi
rector general.—13.783-C.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviados los resguardos expedidos por 
•esta Caja, propiedad de «Banco Vitalicio 
de España, Compañía Anónima de Segu
ros», constituidos en valores con los nú
meros 144.048, 144.046 y 102.565 de Regis
tro y por unos importes nominales de 
250.000.000. 25.000.000 y 400.000.000 de pe
setas, respectivamente.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses, desde 
la publicación de este anuncio, sin haber
lo presentado con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento.

Expediente número 1.999/84.
Madrid, 26 de julio de 1984.—EL Admi

nistrador.—13.886-C.

Delegaciones

BALEARES

Habiéndo sufrido extravío el resguardo 
del depósito en aval bancario, número 
de entrada 2.B21, número 264 de Registro, 
por un importe de doscientas treinta mil 
cuatrocientas noventa v una (230.491) De
setas, constituido el día 13 de octubre 
de 1978 por «Crédito y Caución, Socie
dad Anónima», garantizado Guillermo 
Mas Muntañer, para garantizar ejecución 
de obras en el Centro de Educación Ge
neral Básica de María de la Salud y a 
disposición del Ministerio de Educación 
y Ciencia; se hace público dicho extra
vio y de no ser presentado dentro de 
dos meses a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio, quedará anulado, 
expediéndose el oportuno duplicado, de 
conformidad con el artículo 36 del Regla
mento de la Caja General de Depósitos 
de 29 de noviembre de 1929.

Palma de Mallorca, 12 de junio de 1984. 
El Delegado de Hacienda—3.430-D.

OVIEDO

Extraviado el resguardo del depósito en 
aval bancario. expedido por esta sucursal 
de la Caja General de Depósitos, el día 
28 de mayo de 1975, según resguardo nú
mero de entrada 1.720, Registro 31. por 
importe de d06 millones seiscientas ochen
ta y una mil setenta (2 681.070) pesetas, 
constitudo por Compañía Española de Se
guros de Crédito y Caución para garanti

zar a «Constructora Asturiana, S. A.», pa
ra la construcción de un Centro de Asis
tencia y Educación Especial de Subnor
males en Burgos, a disposición de la Di
rección General de Asistencia Social del 
Ministerio de la Gobernación, se previene 
a la persona en cuyo poder se halle, que 
lo presente en esta Delegación de Haden, 
da, ya que están tomadas las oportunas 
precauciones para que no se entregue el 
depósito sino a su legitimo dueño, que- 
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto, transcurridos dos meses, desdé 
la publicación de este anuncio, sin haber
lo presentado con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento de la Caja General de 
Depósitos.

Oviedo, 28 de junio de 1984.—El Dele
gado de Hacienda, Ignacio López Ruiz.— 
3.691-D.

Inspecciones-Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales
ALMERIA

Transcurrido con exceso el plazo regla- 
mentario para presentación de alegacio
nes en los expedientes de falta reglamen
taria de la LT'iA que a continuación se 
relacionan, esta Inspección - Administra
ción estima cometid en cada uno de di
chos expedientes una infracción a los ar
tículos 1 y 10 de la Ley d9 Importación 
Temporal de '.utomóviles, por lo que ha 
impuesto a los interesados que se indican 
una sanción de 1.500 pesetas.

Expediente F.R. LITA número 119/83. 
Turismo usado marca «Renault», mode
lo R-14, matrícula 3868 RT 64, número 
de motor 79 40 102272 y número de basti
dor R-12 10 37 97470. Propiedad de la 
súbdita francesa Francoise Baudot (al pa
recer! .

El importe de las sanciones impuestas 
deberá ingresarse en efectivo en la Caja 
de esta Aduana en el plazo de tres días, 
contados a partir del siguiente a la fecha 
de publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», o finalizado éste 
dentro de los ciuince días naturales si
guientes con el 5 por 100 de recargo de 
prórroga.

Una vez satisfecha ’a multa se dispon
drá de un plazo de treinta dias para reex
portar el vehículo al extranjero, o bien, 
introducirlo en Depósito Franco o de Co
mercio, o abandonarlo expresamente a 
favor de la Hacienda Pública, sin cargas 
ni gastos de ninguna clase para la 
Aduana.

Se advierte que la falta de pago de 
las multas, dentro de los plazos reglamen
tarios, implicará la dación d' pago del 
automóvil con los efectos prevenidos en 
el articulo 1.521 del Código Civil y, con
siguientemente, su venta en pública su
basta, aplicándose el importe obtenido al 
pago de las sanciones, bien entendido que 
si el precio del remate no cubriese el 
importe de las sanciones impuestas se 
seguirá el procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Contra el acuerdo que se notifica se 
podrá interponer recurso de reposición 
ante el Inspector - Administrador de la 
Aduana, o reclamación económico-admi
nistrativa ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial, ambos en el



plazo de quince días, contados a partir 
de la fecha de publicación de la presente

Almería, 29 de junio de 1984 —El Ins
pector-Administrador.—9.204-E.

BALEARES

Por desconocerse el actual domicilio de 
Hermann Werner Witt, por el presente 
edicto se le notifica que, como consecuen
cia del expediente de falta reglamentaria 
número 170/83, instruido en esta Aduana 
con motivo de la intervención de la em 
barcación «Ingrid», le ha sido impuesta 
la multa de 50.000 pesetas, por infrac
ción del artículo 15 de la Ley de Impor
tación temporal de Automóvile-, y de con
formidad con lo que determina el artícu
lo 15 de la vigente Ley dj Importación 
Temporal de Automóviles de fecha 30 de 
junio de 1984.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana 
en el plazo máximo de tres días contados 
a partir de lo diez siguientes al de publi
cación del presente edicto, pasado dicho 
plazo le será liquidado el 10 por 100 como 
recargo por demora en el pago.

Contra el acuerdo de. imposición de la 
sanción podrá entablar recurso de reposi- 
,ción ante esta Aduana, da conformidad 
con el Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre, en el plazo de quince días. 
Asimismo, se pone en su conocimiento 
que puede interponer recurso económico- 
administrativo, de conformidad con el ar
tículo 92 del Reglamento de Procedimien
to para las Reclamaciones Económico- 
Administrativas, de fecha 19 de agosto 
de 1981, ante el Tribunal Económico-Ad- 
ministrativo de esta provincia en el plazo 
de quince días.

La falta de pago dentro del plazo seña
lado. implica la entrega dei vehículo a 
esta Administración para su venta en pú
blica subasta. Cuando dicha venta no cu
bra el importe de la sanción impuesta 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca, 20 de junio de 1984. 
El Inspector-Administrador, Miguel Mon
eada Ripoll.—C.2I0-E.

*

Por desconocerse el actual domicilio de 
Ralf Unterdorfer por el presente edicto 
se le notifica que, como consecuencia del 
expediente de faltas reglamentarias nú
mero 123/1984, instruido en esta Aduana 
con motivo de la intervención del auto
móvil «BMW», matrícula DT-DA-13, le ha 
sido impuesta la multa de 4,500 pesetas 
por infracción de la Orden de 21 de marzo 
de 1967 y de conformidód con lo que 
determina el artículo 17 de la vigente 
Ley de Importación Temporal de Automó 
viles de fecha 30 de junio de 1964.

Dicha multa deberé hacerla efectiva, 
en metálico, en ]a Caja de esta Aduana; 
en el plazo máximo de tres días, con
tados a partir de los diez siguientes al 
de publicación del presente edicto, pasado 
dicho plazo le seré liquidado el 10 por 
100 como recargo por demora en el pago

Contra el acuerdo de imposición de ia 
sanción podré entablar recurso de reposi
ción ante esta Aduana, de conformidad 
con el Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre, en el plazo de quince dias 
Asimismo, se pone en su conocimiento 
que puede Interponer recurso económico 
administrativo, de oonformidad con el ar
tículo 92 del Reglamento de Procedimien 
to para las Reclamaciones Económico Ad 
ministmtivas de fecha 19 de agosto de 
1981, ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo de esta provincia, en el plazo 
de quince día3.

La falta de pago dentro del plazo se 
ñalado implica la entrega del vehículo 
a esta Administración para su venta en 
pública subasta. Cuando dichR venta no 
cubra e] importe de la sanción impuesta

se seguiré procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca, 20 de junio de 1984 
El Inspector-Administrador, Miguel Mon
eada Ripoll.—8.838-E.

BARCELONA

Edictos de notificación de resolución

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio Romero Carmona, cuyo último 
domicilio conocido era en La Carlota (Cór- 
defba), 2.° Departamento, por el pre
sente edicto, se le notifica que en oí ex
pediente 299/1983, instruido e esta Adua
na por presunta infracción administra
tiva de contrabando, el señor Inspector- 
Administrador, con fecha 17 de mayo de 
1984, ha dictado la siguiente resolución:

1. " Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el oaso 6.°, del número 1, del 
artículo l.°, de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el artícu
lo 12 y en el artículo 14 de la Ley de 
Importación Temporal de Automóviles.

2. c Declarar responsable de la misma 
a Antonio Romero Carmona.

3. ” Imponer la siguiente multa: a An
tonio Romero Carmona, 1.333.322 pesetas.

4 ° Declarar el comiso del género apre
hendido objeto de la infracción, para dar
les el destino reglamentario.

5.° Declarar el dorecho a premio a los 
aprehensores.

El ingreso de la multa impuesta debe
ré realizarse en la Caja de la Aduana, 
en el plazo de los quince dias hábiles, 
contados a partir del dia de la publica
ción de esta notificación. Transcurrido di
cho plazo se liquidará el 5 por 100 de 
demora, y pasados quince dias más, se 
seguirá procedimiento en la vía de apre
mio.

Contra la presente resolución puede In
terponer reourso de reposición ante el ilus- 
trisimo señor Inspector-Administrador de 
esta Aduana, en el plazo de quince dias 
hábiles, contados a partir de la publica
ción de este edicto (Real Decreto 2244/1979, 
de 7 de septiembre), o bien, directamen
te, reclamación económico administrati
va. ante e] Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial, en la Delegación de 
Hacienda en igual plazo, o en su oaso, 
en ios quince días hábiles siguientes a 
la notificación de la resolución del recurso 
de reposición, si se hubiera interpuesto, 
conforme a) Real Decreto 1999/1981, de 
30 de agosto.

Ambos recursos son compatibles, pero 
no simultáneos: interpuesto el económico- 
administrativo, no es posible el de reposi
ción.

Barcelona, 12 de junio de 1984.—El Jefe 
de la Sección.—8.828 E.

Desconociéndose el actual paradero de 
María d '1 Carmen Arrabal Martin, cuyo 
último domicilio conocido era en Manresa 
(Barcelona), calle Escodinas, 15, 2.°, por 
el presente edicto se le notifica que en 
el expediente número 274/1983, instruido 
en esta Aduana por presunta infracción 
administrativa de contrabando, el señor 
Inspector-Administrador, con fecha 30 de 
enero de 1984, ha dictado la siguiente re
solución:

1° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 3.' del número 1, del 
arliculo l.°, de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de iulio, en relación con el ar
ticula I'1

2.° Declarar responsable de la misma 
a María del Carmen Arrabai Martin.

3 - Imponer la siguiente multa: A Ma
rta dei Carmen Arrabal Martin, 24.315 
pesetas

4.o Declarar el comiso d e i género 
aprehendido objeto de la infracción, para 
dar es ei destino reglamentario.

5 ° Declarar el derecho a premio a los 
aprehensores.

El ingreso de la multa impuesta deberá 
■realizarse en la Caja de la Aduana, en 
el plazo de los quince días hábiles, con
tados a partir dei día de la publicación 
de esta notificación. Transcurrido dicho 
plazo se liquidará el 5 por 100 de demora, 
y pasados quince días más, se seguirá 
procedimiento en la vía de apremio.

Contra la presente resolución puede in
terponer recurso de reposición Bnte el 
ilus rísimo señor Inspector-Administrador 
de esla Aduana, en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la publi
cación de este o'dicto (Real Decreto 2244/ 
1979, de 7 de septiembre), o bien, direc
tamente redamación económico-adminis
trativa, ante el Tribunal Económico-Ad- 
ministraLivo Provincial, en la Delegación 
de Hacienda en igual plazo, o en su caso, 
en los quince días hábilés siguientes a 
la notificación de la resolución del recur
so de reposición, si se hubiera interpues 
to, conforme al Real Decreto 1939/1931, 
de 30 de agosto.

Ambos recursos son compatibles, pero 
no simultáneos; inferpuesf.o el económico- 
administrativo no es posible el de renosi- 
ción.

Barcelona 25 de junio de 1984 — Fl ' ' ■ 
de la Sección.—8.829-E.

#

Desconociéndose ei actua' paradero de 
Fausto Moye Comas, cuyo último domi
cilio conocido era en Barcelona calle 
Maestranza, número 51, l.°, l.s, por el 
presente edicto, se le notifica que en el 
expediente 183/1983, instruido en esta 
Aduana por presunta infracción adminis
trativa de contrabando, el señor Inspec
tor-Administrador, con fecha 30 de enero 
de 1984, ha dictado la siguiente resolución:

1. ° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 3.° del número 1, del 
articulo l.°, de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el ar
ticulo 12.

2. ° Declarar responsable de la misma 
a Fausto Moya Comas.

3. " Imponer la siguiente multa: A Faus
to Moya Comas. 12.375 pesetas.

4° Declarar el comiso del género 
aprehendido objeto de la Infracción, para 
darles el. destino reglamentario.

5 ° Declarar el derecho a premio a los 
aprehensores.

El ingreso de la multa impuesta, deberá 
realizarse en la Caja de la Aduana, en 
e] plazo de los quince días hábiles, con
tados a partir del día de la publicación 
de esta notificación. Transcurrido dicho 
plazo se liquidará el 5 por 100 de demo
ra, y pasados quince días más, se seguirá 
procedimiento en la vía de apremio

Contra la presente resolución, puede in
terponer recurso de reposición ante el 
tlustrlsimo señor Inspector-Administrador 
de esta Aduana, en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la publi
cación de este edicto (Real Decreto 2244/ 
1979, de 7 de septiembre), o bien, direc
tamente reclamación económico admi
nistrativa, ante el Tribunal Eccnómico- 
Administrativo Provincial, en la Delega
ción de Hacienda, en igual plazo, o en 
su caso en los quince días hábiles si
guientes a la notificación de la resolución 
del recurso de reposición, si se hubiera 
interpuesta, conforme al Real Decre
to 1999/1981. de 30 de agosto.

Ambos recursos son compatibles, pero 
no simultáneos; interpuesto el económico- 
adminisl rativo. no es posible el de re
posición

Hareelona, 25 de junio de 1984 - F,1 Jefe 
de la Sección —8.830-E.

LA CORUÑA

Notificación de expediente de infracción
administrativa de contrabando 110/83

Por medio del presente se comunica 
a Antonio Oldan Aldao, con DN1 núme-



ro 32'.416.278, cuyo último domicilio cono
cido es en cal.le Petón, 50, 2.° izquierda. 
Meicende. Arleijo ILa Coruña), que en 
el expediente por infracción administra
tiva de contrallando número 110/83, aue 
se sigue en esta Inspección-Administra 
ción en virtud de acta do aprehensión 
de tabaco extranjero, carente de las co 
rrespondientes precintas de •Tabacalera, 
Sociedad /“nómina», instruida por el Ser
vicio de Vigilancia Aduanera con fecha 
9 de julio de 1983, ha recaído acuerdo 
que, copiado textualmente, dice lo si
guiente:

1. ° Declarar cometida una infracción 
administrativa de contrabando compren
dida en el aso 3.° del numero T del 
articulo l.° de la Ley Orgánica 7/1982. 
de 13 de julio.

2. ° Declarar responsable de la misma 
a Antonio Oldan Aldao.

3c Imponerle, una sanción de 240.659 
pe.-elas.

4.° Declarar el comiso de los géneros 
obieto de 1 infracción.

5 ° Declarar el derecho d 5 los aprehen
sores al percibo de premio.

Dicha multa deberá ingresarse en la 
Caja de esta Inspección-Administración 
dentro de los quince días hábiles siguien
tes al de publicación del presente, trans
curridos los cuales sin haberla hecho 
efectiva se aplicará un recargo del 5 por 
100. concediéndose otros quince días para 
el ingreso de ambas cantidades. En caso 
de no ingresar la multa en los quince dias 
de prórroga más arriba expresado se pro
cederá a iniciar el oportuno expediente 
de apremio.

En caso de disconformidad con el ex
presado acuerdo puede interponer recurso 
de reposición ante esta Inspección-Admi
nistración en el plazo de quince días hábi
les, contados a partir de la publicación 
del presento, o bien directamente recla
mación económico-administrativa ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial en el plazo de quince días hábiles, 
significando que la interposición del recur
so no suspende .a ejecución del acuerdo.

La Coruña, 30 de junio de 1984.—El Ins
pector-Administrador.—9.213-E.

Expediente por infracción administrativa 
de contrabando número 3.384

Por medio del presente se notifica a 
Antonio García Antelo, con documento na
cional de identidad número 33.190.454, con 
último domicilio conocido en calle San 
Cosme de Outeiro, Otiles (La Coruña), 
que en cumplimiento de lo acordado por 
el señor Inspector Administrador de esta 
Aduana, se he formulado pliego de cargos 
correspondiente al expediente por infrac
ción administrativa de contrabando nú
mero 33/84, incoado por aprehensión de 
chatarra y un automóvil «Jeep Viasa», 
matricula C-9433-E, y en el que figura 
como presunto inculpado, imputándole 
los siguientes hechos:

Importación de géneros de licito comer
cio sin presentarlos para su despacho en 
las oficinas de Aduanas.

Suponen la infracción tipificada en el 
caso 2.° del número 1 del artículo l.° 
en relación con el articulo 12 de la Ley 
Orgánica < /1982, de 13 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que durante 
el plazo de quince días hábiles, contadas 
a partir de la publicación del presente, 
tendrá de manifiesto el expediente en e6ta 
Inspección-Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, jmra que en el indi
cado plazo, si lo estima oportuno, pueda 
contestar ai pliego formulado, presentar 
alegaciones y proponer o aportar las 
pruebas que interesen a la defensa de 
su derecho.

La Coruña, lfl de julio de 1984.—10.087-E.

VALENCIA

En cumolimier.to de lo acordado, por 
el señor Inspector-Administrador en el ex
pediente de infracción administrativa de 
contrabando número 28/84, incoado por 
ia aprehensión de una motocicleta marca 
«Yamaha» con matrícula falsa 3887-LM-78 
y número de bastidor 1U6-130849 y en 
el que figura como inculpado, se le for
mula eJ siguiente pliego de cargos:

Hechos imputados: Que el día 10 de 
marzo ue 1983, en Gandía, fuerzas de la 
Guardia Civil aprehendieron una motoci
cleta marca «-Yamaha», matricula 3887- 
LM 78, francesa, y número de bastidor 
1U6 130849, conducida por don Francisoo 
Garcia Fernandez, manifestando éste que 
el propietario de la motocicleta es su 
acompañante don Danne Bruno, de nacio
nalidad francesa, quien dice tener la do
cumentación en Madrid en el domiciloi 
del primero. Preguntado por cuanto tiem
po hace que la tiene en España manifies
ta que desde agosto de 1985 no habiéndo
se presentado en la Aduana para formali
zar los trámites oportunos, por ignorar 
que debía hacerlo Posteriormente y he
chas las averiguaciones pertinentes re
sulta que la matrícula es falsa, no siendo 
posible determinar ni el verdadero propie
tario ni la matrícula.

El día 2i de marzo de 1984, el T. E. A. C. 
comunica que los inculpados no figuran 
sancionados por infracciones de esta índo
le con anterioridad.

El dia 9 de mayo de 1984 se valoró 
el género aprehendido en 100 500 pesetas.

Suponen la infracción tipificada en el 
caso 20 del número l.° del artículo 1°, 
en relación con el 12, de la Ley Orgáni
ca 7/1982, de 13 de julio, sancionada en 
los artículos 13 y 50 del citado texto legal

Igualmente se le comunica que durante 
un plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del recibo de la presente notifi
cación tendrá de manifiesto el expedien
te en esta Inspección-Administración de 
Aduana e II. EE. para que en el indi
cado plazo si lo estima oportuno pudea 
oontestar al pliego formulado, presentar 
alegaciones y proponer o aportar las prue
bas que interesen a la defensa de su de
recho.

Valencia, 14 de mayo de 1984 —El Jefe 
de Inspección.—8.853-E.

VEHIN-ORENSE 

Edictos propuesta resolución

Desconociéndose el actual paradero de 
Amadeo Cavallé Martín, con último domi
cilio conocido en avenida Santa Bárba
ra, 3, 2.° D, Lugunes (Oviedo), por el 
presente edicto se le hace saber que el 
ilustrisimo señor Inspector-Administrador 
de esta Aduana ha dictado en el expe
diente número 164/83, instruido por in
fracción administrativa de contrabando, 
la siguiente propuesta de resolución:

l.° Declarar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, de la que 
son responsables Amadeo Cavallé Martin 
y Ovidio Palacios González, de las seña
ladas en el articulo 1, apartado 3.°, de 
la Ley 7/1983, determinada por la tenen
cia y circulación de géneros estancados, 
sin autorización legal alguna, mercancía 
que ha sido valorada en 'a cantidad de 
pesetas 739.200.

2° imponerle la multa de 924.000 pe
setas, a cada uno de ellos, equivalente 
al 1,25 del valor del tabaco aprehendido.

'3.° Declarar el comiso y venta en pú
blica subasta del vehículo marca «Re- 
nault-12», matrícula O-1364-A, y el comiso 
y entrega a «Tabacalera, S. A.», del ta
baco intervenido.

4.° Declarar que en el presente expe
diente co.icurren las circunstancias de
terminantes d la procedencia al premio 
de los aprehensores.

Lo que comunico a usted para que en 
el plazo de ocho dias, contado. a partir

del recibo de la presente propuesta de 
resolución, pueda alegar cuanto considere 
conveniente a su defensa.

Verin-Orense, 28 de junio de 1984.—El 
Inspector-Administrador.—9.221-E.

*

Desconociéndcs) el actual paradero de 
Antonio Lar.dín Rodríguez, con último do
micilio conocido en Angoren-Chapeia, 42, 
Redondela (Pontevedra), y de José María 
Fernández Vila, con último domicilio co
nocido en calle Fernández de la Torre, 
apolo 2, 7 °, La Coruña, por el presente 
edicto se le hace saber que el ilustrisimo 
señor Inspector - Administrador de esta 
Aduana ha dictado en el expediente nú
mero 32/83, instruido por infracción ad
ministrativa de contrabando, la siguiente 
propuesta de resolución:

l.° Declarar cometida una infracción 
administrativa Lj contrabando, de la que 
son responsables Carlos Martínez Iglesias, 
Antonio Landín Rodríguez y José María 
Fernández Vila, de las señaladas en el 
artículo 1, punto 3.°, en relación con el 
artículo 12 la Ley 7/1982, determinada 
por la posesión del tabaco aprehendido 
sin acreditar su legal tenencia e impor
tación, el cual ha sido valorado en la 
cantidad de 990.000 pesetas,

2° Imponer a Carlos Martínez Iglesias, 
Antonio Landín Rodríguez y José Maria 
Fernández Vila la multa d 1.732.500 pe
setas, a cada uno de ellos, equivalente 
al 1,75 del valor del tabaco aprehendido.

3. ° Declarar el comiso y entrega a 
«Tabacalera, S. A.», del tabaco interve
nido y el comiso y venta en pública su
basta del vehículo intervenido.

4. ° Declarar que en el presente expe
diente concurren las circunstancias deter
minantes de la procedencia al premio de 
los aprehensores.

Lo que comunico para que en el 
el plazo cíe ocho días, contados a partir 
del recibo de la presente propuesta de 
resolución, pueda alegar cuanto considere 
conveniente a su defensa.

Verin-Orense, 28 de junio de 1984.—El 
Inspector-Administrador.—9.220-E.

Aviso de notificación

Por medio del presente se pone en cono
cimiento de Rafael Peragón Jiménez, que 
tuvo su último domicilio conocido en" calle 
ronda del Sur, 311, Prat de Llobregat 
(Barcelona) que e.. esta Administración 
se sigue expediente número 133/83, por 
supuesta infracción administrativa de con
trabando a la Ley Orgánica 7/1982, figu
rando en el mismo como inculpado.

Dicho expediente se sigue como conse
cuencia de aprehensión efectuada por la 
Guardia Civil el dia 24 de junio de 1983, 
de 5.350 cajetillas de tabaco rubio de la 
marca «Winston» y 480 de la marca «Ches- 
terfield», de procedencia extranjera, va 1 o- 
radas por esta Aduaña en 961.950 pesetas.

Lo que se comunica al citado señor 
Peragón Jiménez, a efectos de lo previsto 
en la Ley de Procedimiento Administra
tivo, concediéndole un plazo de quince 
días a contar desde el siguiente a la pre
sente publicación para efectuar las ale
gaciones que considere oportunas a la de
fensa de sus derechos, teniendo a su dis
posición el expediente de referencia en 
el citado plazo.

Verin-Orense, 29 de junio de 1984.—El 
Inspector-Adipinistrador—9.222-E.

Intervención del Registro 
del Territorio Franco

CEUTA

Edictos de notificación de resolución

Desconociéndose el actual paradero de
sueren Mohamed Busta, cuyo último do-



micilio conocido era en Castillejos (Ma
rruecos). calle Mohame V número 3. por 
el presente edicto se le notifica que, por 
el señor Interventor-Jefe de 'esta Inter
vención del Registro del Territorio Franco 
de Ceuta, ha sido dictado el siguiente 
acuerdo en el expediente número 93/83. 
instruido por infracción administrativa de 
contrabando:

l.° Declarar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso número 1.1 del artícu
lo l.° de la Ley Orgánica 7/1982, de 13 
de julio.

2 ° Declarar responsable de la misma 
a Sucren Mohamed Busta.

3.° Imponer a Sucren Mohamed Busta 
una multa de 300 pesetas.

4.o Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

5.° Declarar el comiso de la mercan
cía aprehendida y darle el destino regla
mentario.

El ingreso de la multa impuesta debe
rá realizarse en la Caja de la Aduana, 
en el plazo de tres días hábiles, contados 
a partir de los quince días siguientes de 
la publicación de esta notificación en el 
«Boletín Oficial de Estado». Transcurri
do este plazo y durante un nuevo pla
zo de quince días podrá efectuarse el 
ingreso con un recargo del 5 por 100. 
Pasados dichos plazos sin haberse reali
zado el ingreso se seguirá la vía de apre
mio para su cobro.

Contra la presente resolución puede in
terponer recurso de reposición ante el In
terventor-Jefe de esta Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles, oontados a partir 
de la publicación de este edicto, o bien 
directamente reclamación económico-ad
ministrativa ante el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial en la Dele
gación de Hacienda, en igual plazo o, 
en su caso, en los quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hu
biere interpuesto.

Ceuta, 5 de julio de 1984.—El Jefe de 
la Sección.—V.° B.°: El Interventor-Jefe 
9.648-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Mohamed Ahbou A'omi. tamía marroquí 
número 83/121, cuyo último domicilio co
nocido era en Castillejos (Marruecos), 
per el presente edicto se le notifica que, 
por el señor Interventor-Jefe de esta In
tervención del Registro del Territorio 
Franco de Ceuta ha sido dictado el si
guiente acuerdo en el expediente núme 
ro 96/83, instruido por infracción admi
nistrativa de contrabando:

l.° Declarar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 1° del número 1 del am 
ticulo l.° de la Ley Orgánica 7/1982, dé 
13 de julio, en relación con lo dispuesto 
en el artículo 12 de la misma.

2 ° Declarar responsable de la misma 
a Mohamed Abbou Alami.

3. " Imponer a Mohamed Abbou Alami 
una multa de 18.500 pesetas.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

5. ° Declarar el comiso de las mer
cancías aprehendidas, así como de la pa
tera y motor fuera borda, y darles el 
destino reglamentario.

El ingreso de la multa impuesta de
berá realizarse en la Caja de la Aduana, 
en el plazo de tres días hábiles, contados 
a partir de los quince días siguientes de 
la publicación de esta notificación en el 
«Boletín Oficial del Estado». Transcurrido 
este plazo, y durante un nuevo plazo de 
quince dias, podrá efectuarse el ingreso 
con un recargo del 5 por 100. Pasados 
dichos plazos sin haberse realizado el in
greso se seguirá la vía de apremio para 
su oobro.

Contra la presente resolución puede in
terponer recurso de reposición ante el In- 
terventOr-Jefe de esta Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación de este edicto, o bien, 
directamente reclamación económico-ad
ministrativa. ante el Tribunal Eonómico- 
Administrativo Provincial en la Delega
ción de Hacienda, en igual plazo o, en 
su caso, en |os quince días hábiles si
guientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hu
biere interpuesto.

Ceuta, 5 de julio de 1984.—El Jefe de 
la Sección.—V.° B.°: El Interventor-Jefe. 
9.649-E. ‘

Recaudaciones de Tributos 
del Estado

ZONA PRIMERA DE LA CAPITAL- 
CASTELLON

Edicto
Don Andrés Armelles Linares, Recauda

dor de Tributos del Estado de la Zona
Primera de la capital-Castellón,

Hago saber: Que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 50 del Regla
mento General de Recaudación y Conta
bilidad, el señor Tesorero de esta provin
cia dictó contra los deudores y conceptos 
que a continuación se relacionan, la si
guiente

«Providencia.—En uso de la facultad 
que me confiaren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda 
en el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el pa
trimonio del deudor, con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento.»

Por lo que se les requiere para el pago 
de los débitos, recargo de apremio y cos
tas reglamentarias en el piazo de veinti
cuatro horas, procediéndose en otro caso 
al embargo de sus bienes.

Que contra la transcrita providencia de 
apremio y sólo por los motivos definidos 
en el artículo 137 de la Ley General Tri
butaria, procede recurso de reposición en 
el plazo de quince días ante la Tesorería 
de Hacienda y reclamación económico- 
administrativa en el mismo plazo ante 
el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos 
plazos contados a partir del día siguiente 
ai de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», advirt,jándose que el procedi
miento de apremio, aunque se interponga 
recurso, solamente se suspenderá en los 
términos v condiciones señaladas en el 
artículo 190 del Reglamento General de 
Recaudación.

Pueblo.—Castellón.
Mokrane \bdelkader, año 1984 Aduanas, 

4.000 pesetas.
Adolf Betz Karl, año 1984 Aduanas, pe- 

Sptas 4.000.
Lekbir Salik. año 1983 Aduanas. 14.000 

pesetas.

Y resultando desconocido el paradero 
y domicilio de los deudores antes rela
cionados, así como no haber persona al
guna que les represente en la localidad, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 99 del Reglamento General de 
Recaudación, se les requiere para que, 
en el plazo de ocho días comparezcan 
en este expediente, o señalen domicilio 
o representante, con la advertencia de 
que si no lo hicieran en el plazo señalado, 
se proseguirá el procedimiento en rebel
día. no intentándose en lo sucesivo noti
ficaciones personales.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Castellón de la Plana a 14 de junio 
de 1984.—El Recuadador.—9.211-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas

JUCAR

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Manuel Puerto 
Soler.

Domicilio: Calle General Mola, 5, Toga 
(Castellón).

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento de granja avícola.

Cantidad de agua que se solicita: 1.000 
litros diarios.

Corriente de donde se deriva; Río Mi
jares.

Término donde radican las obras y to
mas: Toga (Castellón).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 v disposiciones concor
dantes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos des
de la fecha siguiente inclusive al de pu
blicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en la Comisaría de Aguas del Jú- 
car, sita en avenida Blasco Ibáñez, nú
mero 48. Valencia-10, el proyecto suscrito 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, visado por el Colegio correspon
diente. relativo a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo obje
to que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla- 

. zo fijado no se admitirán ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto ley 
antes citado, se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días fija
do, pudiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho articulo, que será sus
crita por los mismos.

Expediente: 84-CA-0001.
Valencia, 17 de enero de 1984 —El Comi

sario de Aguas.—3.633-D.-

v

La Comunidad de Regantes del Canal 
Júcar-Turia, sector X, Picasent-Alcácer, 
domiciliado en Cámara Local Agraria. Pi- 
casent (Valencia), ha presentado proyectó 
para la concesión de un aprovechamiento 
de agua con las características siguientes:

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se solicita: 

litros por segundo, 1.324,300.
Corriente de donde se deriva: Canal Jú

car-Turia. aguas del río Júcar.
Superficie regable; 1.363 hectáreas, en 

término municipal de Picasent y 195 hec
táreas en término municipal de Alcacer:

Término donde radican las obras y la 
toma: Picasent (Valencia).

Titulo dei provecto: Desglosado B-l del 
de obras de puesta en riego por gravedad 
del de la zona regable del canal Júcar- 
Turia del sector X.

Descripción de las obras: Toma capaz 
para dos metros cúbicos por segundo, 
39.045 metros lineales de tubería a pre
sión, 323 arquetas, 2.300 metros lineales 
de nuevos caminos v asfaltado de 28.500 
metros lineales de caminos.

Entidad autora del proyecto: Confede
ración Hidrográfica del Júcar e IRYDA.



En un plazo de treinta día6 naturales 
detde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Valencia», podrán exami
narse el proyecto en esta Comisaria de 
Aguas del Júcar y, formularse, en el pla
zo de diez días, las reclamaciones que se 
estimen pertinentes en la referida Comi
saria o en el Ayuntamiento de Alcacer 
y Picasent.
Expediente: 80-CR-0029.

Valencia, 20 de iunio de 1984.—El Co
misario de Aguas.—3.659-D.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA 

Universidades
COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Medicina
Cumplimentando el artículo 3.°, Orden 

de z de agosto de 1938, se hace pública la 
incoación en esta Facultad del expediente 
para la expedición de) nuevo título de 
Especialista en Cirugia general de don 
Sergio Suárez Guijarro, por extravío del 
que le fue expedido con fecha 25 de febre
ro de 1981.

Lo que se pone en conocimiento de per
sonas interesadas por si tuvieran que for
mular reclamación acerca de dicho titulo.

Madrid, 23 de julio de 1984.—13.758 C.

»

Cumplimentando el artículo 3 °, Orden 
de 2 de agosto de 1938, se hace pública la 
incoación en esta Facultad del expediente 
para la expedición del nuevo título de 
Especialista en Aparato digestivo de don 
Sergio Suárez Guijarro, por extravío del 
que le fue expedido con fecha 25 de fe
brero de 1981.

Lo que se pone en conocimiento de per
sonas interesadas por si tuvieran que for
mular reclamación acerca de dicho título.

Madrid, 23 de julio de 1984.—13.757-C.

UNIVERSIDAD N/ CiONAL 
DE EDUCACION A DISTANCIA

Facultad de Filosofía y Ciencias 
de la Educación

En cumplimiento del artículo 3.° del 
Real Decreto 29116, Orden de 25 de sep
tiembre de 1974 (Ministerio de Educación 
y Ciencia, «Boletín Oficial» de 15 de oc
tubre), y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público el extravío del 
título de la Facultad de Filosofía y Cien
cias de la Educación a nombre de Cándido 
Trujillo Morales, firmado .el 30 de diciem
bre de 1982, Registro UNED 10/317, Regis
tro MEC número 5057.

Madrid, 30 de julio de 1984.—El Secreta
rio general de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia.—13.903-C.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación

SERVICIO DE DEPOSITOS DE ESTATU
TOS, ACTAS DE ELECCIONES, CON
VENIOS Y ACUERDOS COLECTIVOS

En cumplimento del artículo 4 ° del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a los 
efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio v a las doce 
horas del día 13 del mes de agosto de 
1984 ha sido depositado escrito de modifi
cación de Estatutos de la organización 
profesional denominada «Unión Nacional 
de Cooperativas de Crédito», y cuya mo
dificación consiste en nueva redacción de 
sus Estatutos y cambio de denominación 
por el de «Asociación Española de Ca

jas Rurales», siendo los firmantes del ac
ta don José Manuel Turmo Aguilar, don 
Manuel. Sanchis Aymerich y don José 
Cuerda Girón.

Madrid, 13 de agosto de 1984.—El Jefe 
de Sección.—11.198-E.

*

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las doce 
horas del día 14 del mes de agosto de 1984 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Asociación Profesional Empresarial de 
Fabricantes de Piensos Compuestos del 
Noroeste de España (AGRUPINE)», cuyos 
ámbitos territorial y profesional son inter
regional: Baleares, Barcelona, Gerona, 
Huesca, Lérida, Tarragona v Zaragoza, 
para los empresarios, siendo los firmantes 
del acta de constitución don Amadeo Roig 
Farrán, don Rafael Acacio Alvarez, don 
Antonio Porta Labata, don Angel Delgado 
Navarro, don Antonio Plasa Dols y otros.

Madrid, 14 de agosto de 1984.—El Jefe 
de Sección.—11.200-E..

En cumplimento del artículo 4 o del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a los 
efectos previstos en el mismo, se hace 
constar que el anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 195, 
de fecha 15 de agosto de 1984, referido a 
la organización profesional «Confederación 
Nacional del Trabajo» (CNT-AIT) debe en
tenderse rectificado en el sentido de que 
la denominación correcta de dicha Enti
dad profesional es la de «Confederación 
Nacional del Trabajo» (CMT), en lugar de 
la que por error involuntario se hacía 
constar en la publicación referenciada.

Madrid, 20 de agosto de 1984.—El Jefe 
de Sección.—11.196-E,

*

En cumplimento del artículo 4.° del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a los 
efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las doce 
horas del día 23 del mes de agosto de 
1984 han sido depositados los Estatutos de 
la «Asociación Empresarial Española de 
Envasadores y Exportadores de Frutos Se
cos» (FRESECO), siendo los firmantes del 
acta de constitución don Gabriel Mateos 
Alvarez, doña Angeles García Díaz, don 
Germán García Rubio y otros.

Madrid, 23 de agosto de 1984.—El Jefe 
de Sección.—11.199-E.

#

En cumplimento del artículo 4.° del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a los 
efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las nueve 
horas del día 29 del mes de agosto de 1984 
ha sido depositado escrito de adhesión a 
la «Confederación de Sindicatos Indepen
dientes y Democráticos» (CSID), del Sin
dicato Independiente de Trabajadores del 
Canal de Isabel II, siendo los firmantes de 
la certificación acreditativa de esta adhe
sión don Miguel Angel Saldaña Egido y 
don Joaquín Jáudenes.

Madrid, 29 de agosto de 1984.—El Jefe 
de Sección.—11.197-E.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION

Secretaría General de Pesca 
Marítima

INSPECCION GENERAL DE
ENSEÑANZAS NAUTICO PESQUERAS

Se hace saber que, instruido expediente 
por pérdida de tarjetas de identidad pro
fesional marítima de don Antonio Lapido

López, expedidas en 18 de junio de 1979, 
número 849, y 9 de septiembre de 1988, 
número 4.809, por esta Secretaria General 
se declaran nulas y sin valor.

Madrid, 24 de julio de 1984.—El Jefe 
de la Sección de Personal Náutico-Pes- 
quero, Armando Menéndez Vega.— 
14.331-C.

CATALUÑA

Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas

Información pública del proyecto nueva 
carretera de Cornudella o Siurana, pun
tos kilométricos 0,000 al 7,036. Tramo: Cor- 

nudella-Siurana
Ha sido aprobado técnicamente el 7 de 

mayo de 1984, por la Dirección General 
de Carreteras del Departamento de Polí
tica Territorial y Obras Públicas de la 
Generalidad de Cataluña, el proyecto de 
nueva carretera de Cornudella a Siurana, 
puntos kilométricos 0,000 al 7,036. Tramo: 
Cornudella-Siurana.

El artíoulo 14 de la Ley de Carreteras, 
de 19 de diciembre de 1974, en relación 
con los artículos 35 y 36 de su Reglamento 
de aplicación de 8 de febrero de 1977, 
determina la obligación de que se abra 
la pertinente información pública durante 
un plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente a su publicación 
en ei «Boletín Oficial del Estado».

En consecuencia, durante el expresado 
plazo, cuantas personas naturales o jurídi
cas se consideren interesadas podrán exa
minar el referido proyecto en el Servicio 
Territorial de Carreteras de Tarragona 
(calle Llovera, número 52, 1°, Reus). o 
en la Corporación municipal afectada 
(Cornudella), y formular, en su caso, ale
gaciones u observaciones que deberán ver
sar sobre las circunstancias que justifi
quen la declaración de interés general 
de la oarretera y sobre la concepción 
global de su trazado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento

Barcelona, 13 de junio d . 1984.—El Di
rector general de Carreteras.—8.826 E.

Servicios Territoriales 
de Industria y Energía *

BARCELONA

A los efectos previstos en los Decretos 
2817 y 26:9/1966 de 20 d octubre, se 
someten a información pública las peticio
nes de autorización administrativa y de
claración de utilidad pública en concreto 
de las instalaciones eléctricas de finali
dad y características que a continuación 
se señalan:

1. Expediente: BH/ce-45728/1984.
Ampliación rec. de distribución a 25 KV 

en el término municioal de Parets del 
Vallés, con línea subterránea trifásica, un 
circuito de 0,07 kilómetros de longitud. 
Conductores de aluminio di 3 por 150 mi
límetros cuadrados. Origen en apoyo T-l 
línea a E. T. 6852 y final E. T. 8583. 
Transformador de medida para 25 KV. 
de servicio.

2. Expediente: BH/ce-48190/1984.
Ampliación red de distribución a 25 

KV en el término municipal de Barcelona 
(calle Caballeros, Carreras, Sor Eulalia, 
etcétera) con línea subterránea trifásica, 
un circuito de 0,896 kilómetros de longi
tud. Conductores de cobre de 3 por 100 
milímetros cuadrados. Origen en estación 
transformadora 4003 y final c/s a esta
ción transformadora 5344.

3. Expediente. BH/ce-48191/1984.
Ampliación red de distribución a 25 KV 

en el término municipal de San Adrián



del Besós (calle Arquímedes), con línea 
subterránea trifásica, dos circuitos de 0,21 
kilómetros de longitud. Conductores de 
aluminio de 3 por 150 milímetros cuadra
dos. Origen en c/s Santander I y final 
c/s a E. T. 7852.

4. Expediente: BH/ce-48193/1984.

Ampliación red de distribución a 25 
KV en el término municipal de La Amet- 
llá (urbanización Santa Créu), con linea 
aérea, trifásica, un circuito de 0,269 kiló
metros de longitud. Conductores de alu
minio-acero de 43,1 milímetros cuadrados. 
Origen en apoyo T.2, linea a E. T. 6603 
y final E T. 6603.

5 Expediente: B/ce-48194/1984.

Ampliación red de distribución a 25 KV 
en el término municipal de Rubí (Ca n 
Rosés, calle número 8), con línea sub
terránea trifásica, un circuito de 0,261 ki
lómetros de longitud. Conductores de alu
mino de 3 por 150 milímetros cuadrados. 
Origen E. T. 8210 y final E. T. 8582. 
Transformador de 100 KVA y relación 25/ 
0,38-0,22 KV.

6. Expediente: BH/ce-48.96/1984.

Ampliación red de distribución a 25 
KV en el término municipal de Barcelona 
(calle Tte. Torr Vieja), con linea sub
terránea trifásica, un circuito de 0,089 ki
lómetros de longitud. Conductores de alu
minio de 3 por 150 milímetros cuadrados. 
Origen apoyo número 1 línea a E. T. 7250 
y final E. T. 8061 «Torre Baró». Transfor
mador de - :0 KVA y relación 25/0,38-0,22 
kilovoltios..

7. Expediente: FH/ce-48198/1984.

Ampliación red de distribución a 25 
KV en el término municipal de Barcelona 
(avenida Diagonal), con línea subterránea 
trifásica, un circuito de 0 272 kilómetros 
de longitud. Conductores de cobre de 3 
por 50 milímetros cuadrados. Origen en 
estación transformadora 460 y final en 
estación transformadora 4003. Transfor
madores de 75 más 250 KV/1 y relación 
25/0,33-0.22-0,127 KV.

8. Expediente: BH/ce-48199/1984.

Ampliación red de distribución a 25 
KV en el término municipal de Monteada 
i Reixac con línea aérea, trifásica, un 
circuito de 0,18 kilómetros de longitud. 
Conductores de aluminio-acero de 116.2 
milímetros cuadrados. Origen apoyo T-179 
linea E. R. Rubí, E. R. Santa Coloma y 
final E. T 4274. Transformador de 50 
KVA y relación 25/0,22-0,127 KV.

9. Expediente: BH/ce-48200/1984.

Ampliación red de distribución a 25 
KV en el término municipal de Barcelona, 
calle Juan de Alós, con línea subterrá
nea, trifásica, un circuito de 0,22 kiló
metros de longitud. Conductores de cobre 
de 3 por 100 milímetros cuadrados. Origen 
apoyo T-7 linea LB 59 y final c/s LB 
59 (calle Juan Alós).

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones que estimen oportunas, en 
estos Servicios Territoriales de Industria 
de Barcelona, avenida Diagonal, 405, du
rante el plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Barcelona, 22 de junio de 1984.—El In
geniero Jefa di los Servicios Territoriales 
de Industria de Barcelona, en funciones.— 
4.127-7.

LERIDA

Resultado del concurso público 
de derechos mineros

Ej Servicio Territorial de Industria de 
Lérida hace saber que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 73 del Regla

mento para el Régimen de la Minería, el 
concurso público de registros mineros con
vocado por la Dirección General de In
dustria v Minas del Departamento de 
Industria, con fecha 7 de octubre de 1983 
y publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» de 7 de marzo de 1984. quedó de
sierto por no presentarse ninguna soli
citud.

El terreno comprendido en los períme
tros de este concurso queda franco y re- 
gistrable, pudiendo ser solicitado después 
de transcurridos ocho días hábiles desde 
la fecha de publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».’

Lérida, 21 de junio de 1984.—El Ingenie
ro-Jefe.—9.560-E.

TARRAGONA

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y en los Decretos del Ministerio de 
Industria y Energía números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
informacón pública sobre la instalación 
eléctrica siguiente:

Asunto: LAT 5.018. a 8 KV. a la Esta
ción transformadora «Enveija», número 11, 
S. José.

Peticionario: «Eléctrica del Ebro, Socie
dad Anónima», Muntaner, 330 principal, 
Barcelona.

Instalación: Línea aérea para el trans
porte de energía eléctrica a 6 KV, oon 
conductor de aluminio-acero de 43,05 milí
metros cuadrados de sección, oon una lon
gitud de (27 metros, desde el P-22 de 
la línea a S. Jaume-Montells al P. T. «En- 
veija» número 11 (S. José), oon una po
tencia de 160 KVA

Presupuesto: 715.846 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de S. Jau- 

me Enveija.
Finalidad: Ampliar y t mejorar el sumi

nistro de energía eléctrica.

Se solicita autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en estos Servicios Te
rritoriales. calle Castellarnau, número 14, 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarragona, 20 de junio de 1984 —El In
geniero Jefe de ios Servicios Territoriales 
de Industria, J. R. Dueso Parache.—
3.713-D.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y en loe Decretos del Ministerio de 
Industria y Energía números 2617 y 2619/ 
1966. de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
eléctrica siguiente:

Asunto: LAT 5.067, a 25 KV, a la es
tación transformadora «Ametlla» núme
ro 15 (3 calas, número 5).

Peticionado: «Eléctrica del Ebro, S. A.», 
Muntaner, 330, principal, Barcelona.

Instalación: Línea aérea para el trans
porte de energía eléctrica a 25 KV, oon 
conductor de aluminio-acero de 43,05 milí
metros cuadrados de sección, con una lon
gitud de 185,5 metros, desde el P-30 de 
la 1/LAT3716, a la E. T. «Ametlla» nú
mero 15, con una potencia de 250 KVA.

Presupues¿o: 1.454.068 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Amet

lla de Mar.
Finalidad: Ampliar y mejorar el sumi

nistro de energía eléctrica.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública.

Todas aquellas- personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con

sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en estos Servicios Te
rritoriales, calle Castellarnau, número 14. 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del' siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarragona. 22 de junio de 1984.—El In
geniero Jefe de los Servicios Territoriales 
de Industria, J. R. Dueso Parache. —
3.714- D.

*

A los efertos previstos en la Ley 10/ 
1966 y en los Decretos del Ministerio de 
Industria y Energía números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
eléctrica siguiente:

Asunto: LAT 5.020, a 25 KV, a la esta
ción transformadora «Ametlla» número 17 
(campo de fútbol).

Peticionario: «Eléctrica del Ebro, S. A », 
Muntaner, 330, principal, Barcelona.

Instalación: Línea aérea para el trans
porte de energía eléctrica a 25 KV, con 
conductor de aluminio-acero de 43,05 milí
metros cuadrados de sección, con una lon
gitud de 40 metros, desde el P-7 de la 
línea a la E. T. «Ametlla» número 5 a 
la E. T. «Ametlla» número 17, con una 
potencia de 250 KVA.

Presupuesto: 1.577.773 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Situación: Término municipal de Amet
lla de Mar.

Finalidad: Ampliar y mejorar el sumi
nistro de energía eléctrica.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas. por duplicado, en estas Servicios Te
rritoriales, calle Castellarnau, número 14, 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarragona, 22 de junio de 1984.—El In
geniero Jefe de los Servicios Territoriales 
de Industria, J. R. Dueso Papache.—
3.715- D.

CASTTUA LA MANCHA 

Consejería de Industria

GUADALAJARA

Autorizaciones administrativas de insta
laciones y declaraciones en concreto de 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, se somete a información pública 
la petición, de instalación de línea a 
media tensión, de 15 KV., cuyas carac
terísticas se reseñan a continuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa, 
Sociedad Anónima», calle Benito Hernan
do, 22, Guadalajara.

Derivación de la linea y término: De
riva de la linea existente de D. C., pro
piedad de la Empresa peticionaria, discu
rriendo próximo al trazado actual en tér
mino municipal de Guadalajara.

Finalidad de la instalación: Mejora de 
suministro.

Características principales: Linea a me
dia tensión, de 15 KV., con doble circuito 
calefacción, de 0,952 kilómetros de longi
tud, en tres alineaciones, con cable de 
aluminio-acero de 116,2 milimetros cua
drados de sección; los aisladores serán de 
vidrio de la casa «Esperanza, S. A.», y 
los apoyos serán metálicos.



Cruza en su recorrido con línea tele
fónica entre los apoyos números 0 y 1.

Presupuesto: 3.807.540 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.

Lo que se hace público para ser exami
nado el proyecto de la instalación en es
ta Delegación Provincial, sita en calle 
San Juan de Dios, 10, de Guadalajara, 
y formular al mismo las reclamaciones 
oportunas en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio.

Guadalajara, 27 de junio de 1984.—El 
Delegado provincial.—13.784-C.

*

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de línea a 
M. T., a 15 KV., y C. T. de 630 KVA., cu
yas características se reseñan a conti
nuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica - Fenosa, 
Sociedad Anónima», calle Benito Hernan
do, 22, Guadalajara.

Derivación de la linea y término: De
riva de la actual linea Almonacid-Albal- 
te, finalizando en el centro a instalar.

Finalidad de la instalación: Mejorar el 
suministro eléctrico en la localidad dé 
Albalte de Zorita (Guadalajara).

Características principales: Línea eléc
trica a M. T., de 15 KV., aérea, con ca
ble aluminio-acero de 54,6 milímetros cua
drados de sección. Cruza en su recorrido 
la carretera C-200, p. k. 75,940, propiedad 
del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo.

La línea anteriormente indicada pasa 
de aérea a subterránea en su apoyo nú
mero 9 y será de I de 95 milímetros cua
drados de sección, protegida con tubo de 
cemento centrifugado de 120 milímetros 
cuadrados de diámetro y con un recorri
do de 145 metros.

Centro de transformación de 630 KVA., 
relación de transformación 15.000 ± 5 por 
100 400/230 V., con todos sus elementos 
reglamentarios de maniobra, protección 
y medida.

Presupuesto: 3.541.221 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.

Lo que sé hace público para ser exa
minado el proyecto de la instalación en 
esta Delegación Provincial, sita en calle 
San Juan de Dios, 10, de Guadalajara, y 
formular al mismo las reclamaciones 
oportunas en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio.

Guadalajara, 27 de junio de 1984.—El 
Delegado provincial.—13.786-C.

*

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de línea a 
media tensión, de 15 KV., cuyas caracte
rísticas se reseñan a continuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica - Fenosa, 
Sociedad Anónima», calle Benito Hernan
do, 22, Guadalajara.

Derivación de la linea y término: De
riva del centro de transformación «Co
legio Médicos» y finaliza en el centro de 
transformación de calle del Ferial, en la 
localidad de Guadalajara.

Finalidad de la instalación: Mejora de 
las instalaciones propiedad del peticio
nario.

Características principales: Línea de me
dia tensión, a 15 KV., de 450 metros de 
longitud, que discurre por las calles de 
Doctor Asuero-Francisco P. Barrera-Fe
rial, con cable subterráneo de al-3 (1 X 
X 150) milímetros cuadrados de sección,

protegido por tres tubos de cemento cen
trifugado de 10 centímetros de diámetro.

Presupuesto: 4.317.850 pesetas.
Procedencia de los materiales-. Nacional.

Lo que se hace público para ser exa
minado el proyecto de la instalación en 
esta Delegación Provincial, sita en calle 
San Juan de Dios, lo, de Guadalajara, y 
formular al mismo las reclamaciones 
oportunas en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio.

Guadalajara, 28 de junio de 1984.—El 
Delegado provincial.—13.785-C.

*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, de- 20 de oc
tubre, se somete a información pública 
la instalación de línea a M. T., de 15 
KV, cuyas características se reseñan a 
continuación:

Expediente número 1.125.
Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa. 

Sociedad Anónima», calle Benito Hernan
do, 22, de Guadalajara.

Derivación de la línea y término: Par
te de torre metálica en linea de Chiloe- 
ches (Guadalajara), y termina en torre 
existente en la línea «Calefacción II», de 
Guadalajara.

Finalidad de la instalación: Mejora de 
las instalaciones propiedad de la empre
sa peticionaria.

Características principales: Línea a 
M. T., de 15 KV, con una longitud total 
de 0,330 kilómetros, en dos alineaciones, 
con cable de aluminio-acero de 110,2 mi
límetros cuadrados de sección, aisladores 
tipo «Esperanza», apoyos de hormigón y 
metálicos en ángulo, anclaje y fin de 
línea.

Cruza, en su recorrido, la carretera pro
piedad del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, en el punto kilométrico 0,492. 
Dicha carretera se denomina «Carretera 
a Chiloeches».

Cruza igualmente línea telefónica en
tre los apoyos 0 y 1.

Presupuesto: 876.517 pesetas.
Procedencia de los materiales. Nacional.

Lo que se hace público para ser exami
nado el proyecto de la instalación en 
esta Delegación Provincial, sita en calle 
San Juan de Dios, 10, de Guadalajara, 
y formular al mismo las reclamaciones 
oportunas en el plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio.

Guadalajara, 30 de junio de 1984.—El 
Delegado provincial, César Fernando i or- 
dallo Alvarez.—13.791-C.

EXTREMADURA

Consejería de Industria 
y Energía

Serviqjos Territoriales 

BADAJOZ

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1900, de 20 de oc
tubre, se somete a información pública la 
solicitud de autorización administrativa 
para la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas principales se señalan a conti
nuación:

Peticionario: «Saltos del Guadiana, So
ciedad Anónima».

Domicilio: Orense, 11, Madrid.

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo 60 L. A. T. Central «Cíja- 
ra»-Central «Orellana».

Final: Apoyo 63 de la misma línea.
Tipo: Aérea.
Longitud: 1,169 kilómetros.
Tensión de servidor 13,2 KV.
Conductores: Al-ac 2 x 3 X 271,1 milíme

tros cuadrados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Porcelana.
Emplazamiento: Embalse Guadalupejo, 

en Valdeca bulleros.
Finalidad de la instalación: Desvío de 

la línea existente por construcción de em
balse.

Presupuesto: 4.493.834 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 13.647/11.649.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en este Servicio Territorial de Indus
tria y Energía de la Junta de Extremadu
ra, sito en la calle Fernández de la Puen
te, 11, primera planta, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por du
plicado, que estimen oportunas en el pla
zo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Badajoz, 26 de abril de 1984.—El Jefe del 
Servicio Territorial, Carlos Villalón Dá- 
vila.—13.738-C.

Autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de insta

lación eléctrica

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, y articulo 10 
del Decreto 2619/1966. ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la solicitud de autorización administrativa 
y declaración en concreto de su utilidad 
pública, para la instalación eléctrica, 
cuyas características principales 6e seña
lan a continuación:

Peticionario: «Iberduero, S. A.».
Domicilio: Periodista Sánchez Asensio. 1, 

Cáceree.
Línea eléctrica:

Origen: Apoyo 22 bis, línea Castilbanco- 
Valdecaballeros, de Iberduero.

Final: C. T. número 1.
Tipo: Aérea y subterránea.
Longitud: 0.Ó42 y 0,262 kilómetros.
Tensión de servicio: 22 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 

54,6 milímetros cuadrados y aluminio de 
3 por (l por 50) milímetros cuadrados 
de sección.

Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal-cadena.

Estación transformadora:

Emplazamiento: Afueras de Valdecaba- 
lleros.

Finalidad de la instalación: Modificar 
la línea aérea existente.

Presupuesto: 2.908.137 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nocio

nal.
Referencia: 10.177/11.876.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en este Servicio Territorial de In
dustria y Energía de la Junta de Extre
madura. sito en la calle Fernández de 
la Puente, 11. 1.a planta, y formularse, 
al mismo tiempo, las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas, en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente de la publicación de este 
anuncio.

Badajoz, 4 de julio de 1984.—El Jefe 
del Servicio Territorial, Carlos Villalón 
Dávila.—4.315-15.
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BOLSA OFICIAL DE COMERCIO 

VALENCIA

La Junta Sindical de la Bolsa Oficial 
de Comercio de Valencia, en sesión cele
brada el día 7 de agosto de 1984, y en 
uso de las facultades que le confiere el 
Código de Comercio v el vigente Regla
mento de Bolsas, h., acordado que se ad
mitan a contratación pública bursátil e 
incluyan en la cotización oficial de esta 
Bolsa de Comercio, de forma definitiva, 
los siguientes títulos emitidos por la Caja 
de Ahorros de Valencia:

l.° Tres mil cédulas hipotecarias, al 
portador, de 1.000 000 de pesetas de valor 
nominal cada una de ellas, numeradas 
correlativamente del 1 al 3.000, ambos 
inclusive, totalmente suscritas y desem
bolsadas, emitidas y puestas en circula
ción como serie B el día 25 de mayo 
de 1983.

Estas cédulas que se admitieron pro
visionalmente a cotización oficial en esta 
Bolsa el día 16 de agosto de 1983, no 
devengan interés anual; es decir, son de

las denominadas «cupón cero». Su suscrip
ción se hizo al 71 por 100 y se amortizará, 
a la par, en su totalidad, el día 25 de 
mayo de 1986.

2.° Veinte mil cédulas hipotecarias, al 
portador, de 100.000 pesetas de valor no
minal cada una de ellas, numeradas co
rrelativamente del 1 a! 20.000 ambos in
clusive, totalmente suscritas v desembol
sadas, emitidas y puestas en circulación 
como serie A el día 25 de mayo de 1983.

Estas cédulas, qüe se admitieron pro
visionalmente a cotización oficial en esta 
Bolsa el día 8 de septiemore de 1983, 
devengan un interés anual del 12 por 100 
pagadero semestralmente los días 25 de 
noviembre y 25 de mayo de cada año. 
Su amortización se realizará a la par 
el día 25 de mayo de 1986.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos oportu
nos.

Valencia, 7 de agosto de 1984.—El Se
cretario, José Maldonado Chiarri.—Visto 
bueno, el Síndico-Presidente, E. Trullen- 
qüe Sanjuán..—4.075-D.

BANCO DE VIZCAYA

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 4 del Real Decreto ley de 24 de 
enero de 1928, se inserta la relación de 
bienes incursos en presunción de abando
no con la debida antelación legal, acae
cidos en la sucursal del Banco de Viz
caya, sita en Sierpes, 31, de Sevilla, para 
que por los titulares de los depósitos de 
valores y cuentas corrientes o por sus 
causahabientes, se formulen por escrito 
y presenten en esta Entidad las recla
maciones que tienden a su derecho ad
virtiendo que si no se promueve recla
mación, se ingresará, dentro del primer 
trimestre del año 1988, el importe de los 
saldos de tales cuentas én la Delegación 
Provincial de Hacienda.

Cuentas corrientes

Don Serafín Herrera Suárez, 43.315,49 
pesetas.

Lo que se comunica y anuncia a los 
efectos legales procedentes.

Sevilla, 4 de agosto de 1984.—4.046-D.
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BANCO POPULAR ESPAÑOL, S. A.

Habiendo sufrido extravío el certificado 
de depósito de este Banco núme
ro 001.001.393, expedido por la Oficina 
Principal de Madrid el 31 de diciembre 
de 1982, con vencimiento el 31 de diciem
bre de 1984, por un nominal de pese

tas 4.000.000, se anuncia que, transcurri
dos treinta días desde la publicación de 
este anuncio, sin reclamaciones de ter
ceros, se procederá a la confección de 
un duplicado del fnismo, quedando el Ban
co exento de responsabilidad.

Madrid, 23 de agosto de 1084.—El Direc
tor.—4.509-8.

MAQUINARIA, DEPURACION Y 
SERVICIOS, S. A.

El Administrador de esta Compañía 
convoca a Junta general extraordinaria 
de accionistas a celebrar en el domicilio 
social, calle San Juan Bautista de la Sa
lle, número 75, Calaf (Barcelona), a las 
doce horas del dia 20 de septiembre en 
primera convocatoria, y si no hubiera 
quórum suficiente, en segunda convoca
toria, el siguiente día 21 a las trece horas 
en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

l.“ Ampliación de capital social y con
siguiente modificación de artículo estatu
tario.

2.° Ruegos y preguntas.

Podrán asistir a la Junta general los 
tenedores de acciones que, con cinco días 
por lo menos de anticipación al de la 
celebración de la Junta las hayan depo
sitado en la Caja social. Este depósito 
podrá ser sustituido por el resguardo de 
depósito bancario de las mismas.

Calaf, 18 de agosto de 1984.—El Admi
nistrador único de la Sociedad. Joaquín 
Santaularia Masanés.—14.423-C.

FABRICA ESPAÑOLA DE COLORES 
Y TINTAS PARA LAS ARTES GRAUCAS

(FICIS, S. A.)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señoras accionistas 
a Junta general extraordinaria de accio
nistas, que tendrá lugar en el domicilio 
social, camino de la Verneda, sin número, 
Sant Adriá de Besós, el próximo día 25 
de septiembre, a las diez horas, en prime
ra convocatoria, y el día siguiente, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, a 
fin de deliberar y resolver sobre el si
guiente

Orden del día

1. Recomposición del haber social, en 
su caso, con aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 99 de la Ley de Sociedad Anó
nimas y modificaciones estatutarias con
siguientes.

Sant Adriá de Besos (Barce’ona), 21 de 
agosto de 1984.—El Presidente del Consejo 
de Administración.— 4.109-D.

QUIJOTE FANALS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria de accionis
tas de la Sociedad «Quijote-Fanals, S. A.», 
a celebrar en el domicilio social «Hotel 
Don Quijote» (avenida de América, s/n, 
Playa de Fanals, Lloret de Mar), en prime
ra convocatoria, el dia 20 de septiembre 
de 1984, a las once horas, y caso de no 
haber quórum suficiente para la celebra
ción de la misma, al día siguiente, 21 de 
septiembre, a la misma hora y lugar, bajo 
el siguiente

Orden del día

1. ° Modificación del artículo 2 de los 
Estatutos sociales.

2. " Ruegos y preguntas.

Se aplicarán las normas de asistencia 
estatutarias.

Lloret de Mar, 30 de agosto de 1984.— 
El Administrador único, J. F. López Malo. 
14.495-C.
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